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[bookmark: _Toc216864905]1. INTRODUCCION
La administración municipal, como instancia más cercana a la ciudadanía, tiene la responsabilidad de garantizar canales efectivos para que las personas puedan expresar sus inquietudes, presentar denuncias o proponer mejoras en la gestión pública. Sin embargo, en muchos casos, los ciudadanos pueden temer represalias o sentirse expuestos al manifestar sus opiniones o reportar irregularidades.
Con el fin de fortalecer la transparencia, la confianza institucional y la participación activa, se establece el presente Protocolo de Ciudadano Anónimo, un mecanismo seguro y confidencial que permite a cualquier persona presentar información ante la administración municipal sin revelar su identidad. Este instrumento busca no solo proteger al denunciante, sino también dotar a las autoridades locales de una herramienta útil para detectar problemas, prevenir actos indebidos y mejorar los servicios públicos.
El protocolo define con claridad los procedimientos, responsabilidades y medidas de resguardo necesarias para asegurar la confidencialidad de la información y la integridad del proceso. Al implementar este mecanismo, el municipio reafirma su compromiso con la rendición de cuentas, la ética pública y la construcción de un gobierno más abierto, cercano y confiable para todos.
[bookmark: _Toc216864906]2. OBJETIVO 

Establecer directrices claras para la recepción, trámite, seguimiento y respuesta de las solicitudes, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias presentadas de manera anónima por los ciudadanos, garantizando la confidencialidad, la transparencia administrativa y el cumplimiento del marco legal vigente.
[bookmark: _Toc183030158][bookmark: _Toc207122267][bookmark: _Toc216864907]3. ALCANCE	
El presente protocolo tiene como alcance establecer los lineamientos, procedimientos y mecanismos necesarios para la recepción, análisis, tramitación y respuesta de peticiones anónimas presentadas por ciudadanos, servidores públicos u otros actores de la comunidad, en el marco del derecho a la participación ciudadana, la transparencia y la rendición de cuentas dentro de la administración municipal.
Este protocolo aplica a todas las dependencias y funcionarios de la administración municipal, quienes estarán obligados a garantizar el tratamiento adecuado, confidencial y oportuno de las peticiones anónimas que se reciban por los canales dispuestos para tal fin como son: Página web, correo institucional y ventanilla única.

[bookmark: _Toc207122285][bookmark: _Toc216864908]4. LINEAMIENTOS GENERALES DEL PROTOCOLO
· Obligaciones de la administración municipal frente a las peticiones anónimas.
· Canales habilitados: Ventanilla única,  página web y correo electrónico institucional (servicioalcliente@armenia.gov.co)
· Procedimiento para la clasificación (denuncia, queja, reclamo, sugerencia, petición).
[bookmark: _Toc183030159][bookmark: _Toc207122268][bookmark: _Toc216864909]5. GENERALIDADES DEL SERVICIO Y ATENCIÓN AL CIUDADANO EN LA ALCALDÍA DE ARMENIA
El Servicio y Atención al Ciudadano en la Alcaldía de Armenia constituye un eje fundamental para garantizar el acceso oportuno, eficiente y transparente a la gestión pública municipal. Este servicio busca fortalecer la relación entre la administración y la comunidad, facilitando canales adecuados para la recepción, trámite y respuesta de las solicitudes, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD), en concordancia con los principios constitucionales de participación, igualdad y responsabilidad.
La atención al ciudadano está orientada a promover una cultura de servicio público basada en el respeto, la amabilidad y la eficiencia, con el propósito de satisfacer las necesidades de la comunidad y generar confianza. Para ello, la Alcaldía de Armenia cuenta con un conjunto de procesos, procedimientos y herramientas tecnológicas que permiten garantizar la trazabilidad de cada requerimiento y el cumplimiento de los tiempos de respuesta establecidos por la normatividad vigente, en especial por la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).
La Alcaldía de Armenia busca consolidar el servicio de atención como un espacio para escuchar, orientar y resolver las inquietudes ciudadanas, contribuyendo así al mejoramiento continuo de la gestión institucional, al fortalecimiento de la transparencia y al cumplimiento de los fines esenciales del Estado en el ámbito local. 

[bookmark: _Toc183030161][bookmark: _Toc207122271][bookmark: _Toc216864910][bookmark: _Toc183030160][bookmark: _Toc207122270]5.1 CALIDAD EN EL SERVICIO A LA CIUDADANIA

La calidad en el servicio a la ciudadanía se refiere al conjunto de principios, acciones y mecanismos que garantizan que las solicitudes, quejas, reclamos, sugerencias o denuncias (PQRSD) presentadas por la comunidad sean atendidas de manera eficiente, oportuna, imparcial y conforme a la normativa vigente. En el caso específico de las peticiones anónimas, el reto consiste en asegurar la misma seriedad y diligencia que se brinda a aquellas que son identificadas, sin comprometer la transparencia ni la trazabilidad de la gestión pública.
[bookmark: _Toc207122272][bookmark: _Toc216864911]5.1.2. Beneficios de asegurar calidad en el servicio
· Mayor confianza ciudadana en la administración municipal.
· Detección temprana de problemáticas internas como corrupción, irregularidades o fallas en la prestación de otros servicios.
· Cumplimiento normativo y fortalecimiento del control institucional.
· Mejoramiento continuo de procesos y políticas públicas gracias al insumo que representan estas peticiones.
[bookmark: _Toc183030162][bookmark: _Toc207122273][bookmark: _Toc216864912]5.2 CONSIDERACIONES EN EL SERVICIO AL CIUDADANO
· Respeto por la confidencialidad y la privacidad
El protocolo debe garantizar la protección de la identidad de las personas que deciden presentar peticiones, quejas, reclamos, sugerencias  y denuncias (PQRSD) de forma anónima. La confidencialidad constituye un principio fundamental que fortalece la confianza ciudadana y estimula la participación sin temor a represalias o discriminación.
· Cumplimiento del marco normativo vigente
Toda disposición debe alinearse con la Constitución Política, la Ley 1755 de 2015 (derecho fundamental de petición), las directrices de la Función Pública, la ley 1581 de 2012 –Política de tratamiento de datos personales y demás normas relacionadas con la atención al ciudadano y la protección de datos. Esto asegura que la administración municipal actúe con legalidad, transparencia y coherencia institucional.
· Accesibilidad y canales adecuados
El protocolo debe definir canales claros y accesibles físicos y virtuales para que cualquier ciudadano pueda radicar solicitudes anónimas. Se deben establecer mecanismos sencillos, incluyentes y adaptados a poblaciones con limitaciones tecnológicas, lingüísticas o de movilidad.
· Transparencia en la gestión interna
Aunque la petición sea anónima, el trámite debe ser trazable y documentado internamente. El protocolo debe especificar cómo se registrarán, clasificarán y priorizarán las solicitudes, así como los responsables de darles respuesta o seguimiento sin vulnerar la reserva del solicitante.
· Imparcialidad y objetividad en la atención
El anonimato no puede ser motivo para restarle importancia o calidad al trámite. Las peticiones anónimas deben recibir el mismo nivel de análisis, respuesta o gestión que aquellas presentadas de manera identificada, garantizando igualdad en el servicio al ciudadano.
· Enfoque en la mejora continua
El protocolo debe incluir mecanismos para evaluar periódicamente la gestión de las peticiones anónimas. Esto permite identificar fallas, medir tiempos de respuesta y retroalimentar los procesos, contribuyendo al fortalecimiento de la atención ciudadana y al cumplimiento de metas institucionales.
· Capacitación permanente del personal
Los servidores públicos encargados de recibir, tramitar y responder estas solicitudes deben estar capacitados para manejar con criterio, respeto y profesionalismo este tipo de trámites. El protocolo debe contemplar lineamientos de sensibilización y formación continua.
· Promoción de la participación ciudadana
Al garantizar que las voces anónimas sean escuchadas y gestionadas de manera efectiva, la administración fomenta la participación democrática y la corresponsabilidad social. El protocolo se convierte así en una herramienta para fortalecer el vínculo entre la ciudadanía y la entidad pública.
[bookmark: _Toc216864913]6. GENERALIDADES SOBRE INFORMACION A PETICIONES ANÓNIMAS
· Definición de petición anónima
Se entiende por petición anónima aquella solicitud, queja, reclamo, denuncia o sugerencia presentada sin la identificación del remitente, ya sea por escrito o medio electrónico o cualquier otro canal habilitado por la entidad.
· Validez y atención
Aunque la petición no incluya datos personales del solicitante, la entidad está obligada a recibirla, evaluarla y darle trámite conforme a la normatividad vigente y a las competencias institucionales.
· Objeto de la atención
El propósito principal de atender peticiones anónimas es garantizar el derecho a la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y la detección oportuna de situaciones que puedan afectar la integridad de la entidad o los derechos de terceros.
· Confidencialidad y reserva
La información contenida en la petición anónima se maneja con estricta reserva. En caso de involucrar posibles hechos irregulares, se preservará la identidad de terceros mencionados y se evitará la divulgación innecesaria de datos.
· Criterios de priorización y análisis
Las peticiones se analizan con base en la claridad, coherencia y relevancia de la información suministrada.
Tendrán prioridad aquellas que impliquen riesgos para la seguridad, la integridad institucional o los derechos fundamentales de las personas.
· Limitaciones
La ausencia de datos de contacto impide que la entidad remita respuesta directa al peticionario.
En estos casos, los resultados o actuaciones derivadas podrán ser publicados en medios oficiales o informados a la autoridad competente, según corresponda.
· Trazabilidad interna
Toda petición anónima recibida debe registrarse en el sistema interno de gestión documental o en el canal habilitado (intraweb), asignando un número de radicación o registro para garantizar su seguimiento y control.

[bookmark: _Toc183030163][bookmark: _Toc207122274][bookmark: _Toc216864914]7. CONTENIDO DE LAS PETICIONES ANONIMAS
Aunque no se identifique al ciudadano, la petición debe incluir información clara que permita su trámite:
· Descripción precisa de los hechos o solicitud.
· Datos, documentos o evidencias que sustenten la petición.
· Lugar, fecha o contexto en el que ocurre el hecho denunciado o solicitado.
· Indicación clara del objeto de la petición: si es queja, reclamo, denuncia, sugerencia o simple solicitud de información.
 En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de fundamentación inadecuada o incompleta.
[bookmark: _Toc183030164][bookmark: _Toc207122275][bookmark: _Toc216864915]8. PROCEDIMIENTO PARA DAR TRÁMITE A PETICIONES ANÓNIMAS
[bookmark: _Toc207122276][bookmark: _Toc216864916] 8.1. Verificación de Medios y competencias
          
[bookmark: _Toc216864917]8.1.1.Verificación de Medios
En esta etapa se valida que la petición anónima haya sido presentada a través de los canales oficialmente habilitados por la Alcaldía Municipal de Armenia, tales como:
· Ventanilla única: donde se recepcionan las PQRSD de forma física
· Correo electrónico institucional dispuesto para la recepción de solicitudes (servicioalcliente@armenia.gov.co)
· Página web (www.armenia.gov.co)
Asimismo, se verifica que la solicitud contenga información mínima suficiente que permita su análisis y trámite, tales como:
· Descripción clara, concreta y comprensible de los hechos.
· Identificación del asunto, dependencia o funcionario presuntamente involucrado.
· Lugar y, de ser posible, fecha de ocurrencia de los hechos.
· Elementos probatorios o indicios que permitan adelantar actuaciones administrativas, cuando aplique.
En caso de que la petición no cuente con información mínima que permita su análisis, se dejará constancia en el sistema intraweb, indicando la imposibilidad de adelantar actuaciones por falta de elementos verificables, conforme a la normatividad vigente.
[bookmark: _Toc216864918]8.1.2. Verificación de Competencias
Una vez recepcionada la PQRSD, se procede a verificar si la Alcaldía Municipal de Armenia es competente para conocer y tramitar la petición anónima, de acuerdo con:
· Las funciones legales y reglamentarias asignadas al municipio.
· La estructura orgánica y manual de funciones de la entidad.
· La naturaleza del asunto planteado (administrativo, disciplinario, fiscal, urbanístico, social, entre otros).
Cuando la petición anónima sea de competencia de la Alcaldía, esta será asignada a la dependencia responsable para su análisis y gestión correspondiente, garantizando la reserva de la identidad del peticionario.
Si se determina que la solicitud no es competencia de la Alcaldía Municipal de Armenia, se realizará la remisión a la entidad u organismo competente, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, dejando registro de dicha actuación en el sistema correspondiente.
[bookmark: _Toc216864919]8.2. Recepción de la petición

La petición anónima puede recibirse a través de los diferentes canales habilitados por la administración municipal, realizando el proceso establecido:
· Identificar el tipo de solicitud-eje temático: (petición, queja, reclamo, sugerencia o denuncia)
· Asignar número de radicado, fecha y hora de recepción
· Asignarlo como una solicitud de carácter anónima
· [bookmark: _Toc207122278]Direccionarlo a la dependencia competente 
[bookmark: _Toc216864920]8.3. Clasificación y priorización

· Evaluar la naturaleza del contenido:
· Urgente o de riesgo inminente: Dar trámite inmediato y activar protocolos de seguridad si corresponde (por ejemplo, si involucra riesgo a la integridad de personas o bienes públicos).
· Ordinaria: Seguir el trámite regular, respetando términos de respuesta establecidos por ley.
 
[bookmark: _Toc207122279][bookmark: _Toc216864921] 8.4.  Análisis de la información
· Verificar la claridad, precisión y suficiencia de la información aportada.
· Identificar documentos, pruebas o indicios que acompañen la petición.
· Cuando la información sea insuficiente, evaluar la viabilidad de la gestión sin requerir identificación del peticionario de no ser posible dejar la constancia de la respuesta y los argumentos justificables basados en la normativa legal vigente.

[bookmark: _Toc207122280][bookmark: _Toc216864922] 8.5. Asignación a dependencia responsable
· Se asigna a la dependencia responsable de dar trámite.

Cuando las solicitudes no sean de competencia de la alcaldía se procederá a la aplicación del artículo 21 de la ley 1755 de 2015 “funcionario sin competencia” dentro de los primeros cinco (5) días hábiles.


[bookmark: _Toc216864923][bookmark: _Toc207122281]8.6 Asignación de ejes temáticos:
· Verificar la información solicitada
· Registrar la asignación y los plazos de respuesta
[bookmark: _Toc207122282][bookmark: _Toc216864924]8.7   Seguimiento y control (Lineamientos como se llega)

· Alertas internas para prevenir vencimientos (próximas a vencer)
· Registro de cambios de responsable, cuando aplique, con su respectiva justificación y/o tiempos.
· Encuestas de satisfacción de PQRSD
· Informes mensuales de PQRSD y análisis estadístico 

[bookmark: _Toc216864925]8.8 Respuesta y cierre
· El servidor público asignado dará respuesta a la PQRSD y la finalizará en la plataforma INTRAWEB.
[bookmark: _Toc183030165][bookmark: _Toc207122283][bookmark: _Toc216864926]9. BARRERAS ENCONTRADAS PARA INFORMACION A PETICIONES ANONIMAS
· Falta de claridad en la normatividad: algunas normas no regulan expresamente cómo atender las peticiones anónimas, lo que genera dudas sobre la obligatoriedad de su respuesta.
· Restricciones sobre la notificación: al no conocerse el remitente, no es posible comunicar oficialmente la respuesta por medios tradicionales.
· Temor a vulnerar derechos: los funcionarios pueden dudar en actuar ante denuncias anónimas por miedo a afectar el debido proceso o la presunción de inocencia.
· Desinformación sobre el derecho de petición anónimo: muchos ciudadanos no saben que pueden presentar peticiones sin identificarse.
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